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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de 12 de mayo .de 1986. del Instituto
de Estudios de Administración Local. por la qwe se
convoca la I Asamblea de Comwnidades de Vílla y
Tierra. .

El Instituto de Estudios de Administración LoCal convoca la I
Asamblea de Comunidades de Villa y Tierra que se ajustará a lo
dispuesto en las si¡uientes

Basel
l." Organización.-La I Asamblea de Comunidades de Villa y

·.l)erra se OFJlllIlíza ""n la ~b?ración de la Consejerla de Presiden
Cl8 y Adm1DlStraclón Temtorial de la Junta de castilla y l.éón, y
con la de la Comisión Coordinadora de Comunidades de Villa Y
Tierra de castilla y l.éón.

2." Contenído.-La I Asamblea tiene como objetivo analizar la
realidad asociativa qúe representan especialmente las Comunida
des de ViIIa y Tierra y estudiar asimismo· las posibilidades de
cooperación que las distintas Administraciones públicas pueden
instrumentar para ñu:iJitar el logro de los fines de aquéllas.

Además, se estudiaIá la problemática estatu~ y los erlterios
de aetuaIi2ación a la normativa local ví¡ente. Jgua1rnente, serán
objeto de análisis los temas pauimoniales' y la Bestión económica
de este t!Jlo de Entidades. ..'

3." LKgar y fecha de celebracíón.-La Asamblea se oeIebrará en
al sede del Asocio de AviIa durante los días 11. ·12.y 13 de junio
de 1986. iniciándose a las diez treinta horas del día I 1, en jornadas
de mañana Y tarde los días 11 Y 12. Y únicamente de mañana el
día 13. '

4." Partícípantes.-Miembros ~tativOs de Comunidades
de Villa y Tierra y de otras Entidades Locales asociativas. funciona
rios de las mismas, 'Y funcionarios de carrera eventuales y penonal
laboral de los grupos A Y B Y asimilados, al servicio de la
Administración Local o autonómica. .

S." Solicitudes.-Las solicitudes para tomar parte en la Asam
blea que se convoca, deberán dirigIrse, en el modelo que figura
como anexo a esta convocatoria, -al Director del Instituto de
Estudios de Administración Local, presentadas en la secretaria
General del mismo (calle Santa Engracía,· número 7. 28010
Madrid). o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedi:mi.ento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes finaIízará el día 31 de
mayo. _

6." Seleccíón.-Siendo limitado el número de asistentes la
selección entre las solicitudes se efectuará teniendo muy en cwmta
la conveniencia de que estén representadas en la Asamblea el
mayor número posible de Comunidades de Villa YTierra, así como
la especial implicación de los solicitantes en el estudio de su
problemática. .. . ., .

Madrid, .l2 de mayo de 1986.-E1 Director del Instituto, Fer-
nando de Terán Troyano.. ".

ANE;XO

¡.ASAMBLEA DE COMUNIDADES DE VILLA Y TIERRA

Datos pers<>lUlIes:

S:d~~~~~::~~:::::::::::::::::::=:::::::::~~::=::::::::::::::~~~~~'.:~::~:::::~ .......:
documento nacional de identidad teléfono .•.........:::::

Datos proJesíolUlles:

8:tidad en la que presta ~servicios :.
erpo, su\lsrUpo o Escala a qU1: peJU:nece .

PüéSfu··dC·~~·~·ii~e·lie;m~¡¡;;··:::::::=::::::::::::::::::::~:::::::::=:::::::::::
. ~ ••• _ ••••••••: •••~ ••••••••~ ••••••••••••• ~ t .'" : ..~ ••••••• : ••••••••••••••

Datos académicos:

~ Títulos que posee •••••.•, ,...•.•••••••, .
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O"

Otras circunstancias ..............•...........................................................

Splicita tomar~ en la Asamblea de referencia.

En a 'de ~ de 1986.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración
Local. Santa Engracia, 7, 28010 Madrid.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13901 REAL DECRETO 99211986, de 23 de mayo. por el
que se concede la Gran Cruz de /a Orden Civil de
Sanidad a lo Hermandad de Donantes de Sangre de
Navarra.

Envinud de los méritos y las circunstancias que concurren en
la HerJ11\1Ddad de Oo,;",ntes de Sangre de Navarra, y a propuesta
del ~1Dlstro .d~ Sarudad y Consumo, previa deliberación del
Consejo de Ml1llstros en su reunión del día 23 de mayo de 1986.s.J.;;::r0 en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de

Dado en Santa Cruz de Tenerlfe a 23 de maro de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanídad Y Consumo,
ERNEST llUCH MARTIN

12902 REAL DECRETO 99311986. de 23 de mayo. por el
qu~ se ccncede la Gran C11lZ de la Orden Civil de
Sanidad. a dan Victor Conde Radelgo. '.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Víctor Conde Rodelgo, Subdlcector general de la Unidad de Acción
Sanitaria y de Consumo. a propuesta del Ministro de Sanidad y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de mayo de 1986,

. Vengo en conoederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de mayo de 1986~

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Consumo,
ERNtST LLUCH MARTIN

12903 REAL DECRETO 99411984, de 23 de mayo, par el
qwe se concede la Gran Cruz de la "Orden Cil'íI de
Sanidad a dan Pedro Zmfo Gutiérrez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Pedro Zarco Gutitrrez, Jefe del Servicio del Departamento Central
Cardiopulmonar del H",spital Oínico de San Carlos, a propuesta
del .Ministro de Sanidad y Consumo y previa deliberación del
Consejo de Ministtos en su reunión del día 23 de mayo de 1986,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ~ Civil d,
Sanidad.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de mayo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Consumo.,
ERNFST llUCH MARTIN

12904 REAL DECRETO 99511986, de 23 de mayo. por ei
que se concede la Gran Cruz de la Orden Cil'íI de
Sanidad a don José Maria López Piñero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
José Maria López Piñero, Catedrático de Historia de la Medicina


